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2. El presente título no se aplicará a las controversias entre las Repúblicas de la Parte CA.  

CAPÍTULO 2 

CONSULTAS 

Artículo 310: Consultas 

1. Las Partes procurarán resolver cualquier controversia relativa a la interpretación o 

aplicación de las disposiciones indicadas en el artículo 309 a través de la participación 

de buena fe en consultas, a fin de alcanzar una solución mutuamente satisfactoria. 

2. Cualquier Parte del presente Acuerdo podrá solicitar la realización de consultas por 

medio de una solicitud escrita a la otra Parte, con copia al Comité de Asociación, 

indicando las razones de su solicitud, el fundamento jurídico de la reclamación e 

identificando cualquier medida vigente o en proyecto en cuestión.  

3. Cuando la Parte requirente sea la Parte UE, y la infracción alegada de cualquier 

disposición identificada de conformidad con el apartado 2 sea similar en todos los 

aspectos jurídicos y fácticos pertinentes en relación con más de una República de la 

Parte CA, la Parte UE podrá solicitar una sola consulta que abarque a dichas Repúblicas 

de la Parte CA
47

. 

4. Cuando la Parte requirente sea una República de la Parte CA y la infracción alegada de 

cualquier disposición identificada de conformidad con el apartado 2 afecte de manera 

adversa al comercio
48

 de más de una República de la Parte CA, las Repúblicas de la 

Parte CA podrán solicitar una sola consulta o bien solicitar unirse a las consultas dentro 

de los cinco días siguientes a la fecha de entrega de la solicitud inicial de consultas. La 

República de la Parte CA interesada deberá incluir en su notificación una explicación de 

su interés comercial sustancial en el asunto. 

5. Las consultas se celebrarán dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 

presentación de la solicitud y se realizarán, a menos que las Partes acuerden otra cosa, en 

el territorio de la Parte requerida. Las consultas se tendrán por concluidas dentro de los 

treinta días siguientes a la fecha de presentación de la solicitud, a menos que ambas 

Partes acuerden continuar las consultas. Cuando, de conformidad con los apartados 3 y 

4, más de una República de la Parte CA esté involucrada en las consultas, estas se 

considerarán concluidas dentro de los cuarenta días siguientes a la fecha de presentación 

de la solicitud inicial. Deberá mantenerse la confidencialidad de toda la información 

revelada durante las consultas.  

–                                                  
47

 Por ejemplo, cuando una disposición de la parte IV del Acuerdo establezca, para todas las Repúblicas de la 

Parte CA, la obligación de cumplir un requisito específico en una fecha estipulada, el incumplimiento de 

más de una de las Repúblicas de la Parte CA sería un asunto que entraría en el ámbito de aplicación del 

presente apartado. 
48

 Por ejemplo, cuando se implemente una prohibición a la importación de un producto y dicha prohibición se 

aplique a exportaciones de ese producto desde más de una de las Repúblicas de la Parte CA, esto sería un 

asunto que entraría en el ámbito de aplicación del presente apartado. 
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6. En los casos de urgencia, en particular los referidos a productos perecederos o 

estacionales, las consultas se celebrarán dentro de los quince días siguientes a la fecha de 

presentación de la solicitud, y se considerarán concluidas dentro de los quince días 

siguientes a la fecha de presentación de la solicitud. Cuando, de conformidad con los 

apartados 3 y 4, más de una República de la Parte CA esté involucrada en las consultas, 

estas se considerarán concluidas dentro de los veinte días siguientes a la fecha de 

presentación de la solicitud inicial. 

7. Si la Parte requerida no responde a la solicitud de consultas dentro de los diez días 

siguientes a la recepción de la solicitud, si las consultas no se celebran dentro de los 

plazos establecidos en los apartados 5 o 6 respectivamente o si las consultas han sido 

concluidas y no se ha resuelto la controversia, la Parte requirente podrá solicitar el 

establecimiento de un Grupo Especial de conformidad con el artículo 311. 

8. Si han transcurrido más de doce meses de inactividad desde la fecha de las últimas 

consultas y persiste la base de la controversia, la Parte requirente deberá solicitar nuevas 

consultas. El presente apartado no se aplicará cuando la inactividad sea resultado de 

intentos de buena fe para alcanzar una solución mutuamente satisfactoria de 

conformidad con el artículo 324. 

CAPÍTULO 3 

PROCEDIMIENTOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Sección A: Procedimiento ante el Grupo Especial 

Artículo 311: Inicio del procedimiento ante el Grupo Especial 

1. Cuando las Partes consultantes no hayan resuelto la controversia de conformidad con las 

disposiciones indicadas en el artículo 310, cualquier Parte requirente podrá solicitar el 

establecimiento de un Grupo Especial para considerar el asunto. 

2. La solicitud de establecimiento de un Grupo Especial deberá realizarse por escrito y 

entregarse a la Parte requerida, con copia al Comité de Asociación. La Parte requirente 

deberá identificar en su solicitud la medida específica en cuestión, indicar el fundamento 

jurídico de su reclamación y explicar la forma en que dicha medida constituye una 

infracción de las disposiciones indicadas en el artículo 309.  

3. Cualquier Parte que tenga derecho, en virtud del apartado 1, a solicitar el 

establecimiento de un Grupo Especial podrá unirse a los procedimientos ante el Grupo 

Especial como Parte requirente, por medio de una notificación escrita dirigida a las 

demás Partes contendientes. La notificación deberá ser enviada a más tardar cinco días 

después de la fecha de presentación de la solicitud inicial de establecimiento de un 

Grupo Especial. 

4. No se podrá solicitar el establecimiento de un Grupo Especial para revisar una medida 

en proyecto. 
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